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Se publica en Madrid neis veces al mes.—-Punió de suscrieioii: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
<juc en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.—Negociado —Circular núm. 303.— 
K1 Excnio. Sr. Ministro de la Guerra, en Real orden de 31 de Agosto últi-
mo , me dice lo que sigue: . 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), tomando en consideración el funda-
níenlo de las razones expuestas por el Director general del cuerpo de Guar-
dias civiles, con fecha de Agosto último, y con ei lin de facilitar el in -
greso en dicho cuerpo de los 400 individuos del arma del cargo de V. E. de 
<{uc trata la Real orden de 42 de Julio próximo pasado, se ha dignado dis-
poner que todos los individuos del arma de infantería (jue reúnan las cir-
cunstancias de reglamento y deseen pasar al referido cuerpo de Guardias 
•'¡viles, sean admitidos desde luego en él, Hasta completar el número de 400 
hombres aun cuando lleven mas de dos años de servicio, con tal de que se 
reenganchen hasta completar cinco años si es que les falta menos para cum-
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fjlir el tieinuo de su empeño; pues en estn parte es la voluntad de S. M. qllc 

.os interesactos no sean coartados en lo mas mínimo para satisfacer los de-
seos qüé demuestren dé tener Ingreso en <4 referido cuerpo. — De Real ór~ 
den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V para su noticia y exacto cumplimiento en lod^ 
sus partes; en inteligencia de que terminada que sea la saca me remitirá V 
relación nominal de los que pasen á dicho instituto para los efectos opor-
tunos. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid í de Setiembre de 1861El 
General encargado del despacito^ Tomás Cervino. 

• vt ¿ * 

Dirección general de Infantería,—Negociado Circular mira. 30i.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerraf en Real orden de 31 de Agosto último, 
me dice lo que sigue: ' -

«Excmo. Sr.: Conformándose la Reina Q. D. G.¡ con lo propuesto por el 
• Director general del cuerpo de Guardias civiles con feclia ü) de Agosto úl-
timo. se ha dignado disponer que los GOO hombres asignados á dicho cuerpo 
)or Real orden de 20 de Julio próximo pasado , procedentes de los bala-

con mas ó menos fuerza.—De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes.» 
— t t ) que traslado "áY..:.. para sil noli cía y exacto cumplnriTeñCo en todas 
ûjt> partes: en iüteligencia de que t^rminada-que sea In saca ifie remitirá Y 

relación nominal de los que pasen dicta instituto! para los efectos npor-
111 nos. 

-Dios guarde a \ muchos años. Madrid í de Setiembre de I8(>t. 

ttu 

El Genera! encargado im:l despacho, 
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¡;>;r, . >. rioriiaE) .rCi 8 -'¡ 
NEGOCIADO 4.V, ; ; ;^n<>i> x W I ^ i k . V . 0 

T ¡h¡ ¿ gltwjtoltf H ofair i l l ú A A vja ! / o m ^ t A - M í ^ i ^ •«[ 
Los ¿ejes do los. cuerpos eu.quo haya tenido mgj^so el .Cfuuito por la pro-

vincia dé 'Orense Pedro At^iius y ^oijoó. destinado al regimiento.- de Castilla, 
núra. 10, y qjie en $ de Diciembre de 1859. pa¡$l: voluntaria lá la -campana • 
do Africa , f>e servirán manifestarlo á la brevedad; posible. ,-j j : 

X t i t\ >< M | v-tiiiidr . »¿a-va¡7 «.inomV 
> » ' •'' m 4 • ' ' V r U . n i w i tk ' • * *<? 

' , ¡M . i iV í . {\ 4 r.+YmzJ, M 
A .f-.o fí,;? > » K 7 «raíl M , ' ! 'rV 

. . . ; . . , . » « Concesiones. • v I '' -<? 

y , n. sil-'i;»»: i .ü : « • -nilii ;i-t i/ .«s 
Por Keql órden de H de Agosto se concede al Capitan fetiiehtedel ba-

tallón caladores de Cataluña núm. 1.°, D. Antonio Puchol y Pipeto», el em-
pleo de Capijan* en permuta de la cruz de. Isabel la Católica que obtuvo por 
h batalla.de Vad-lias. ocurrida el 23 de Marzo.del año próximo pasado. 

Por oír.» do U* del mismo se concede al Capitan Teniente del; batallón 
rozadores de Baza njLftn. 1»). Manuel González y: Domínguezj el empleo 
de Capitán de infaiUcría en atención á sus servicios y hiendas qiie ha recí-
bido en fun^i^n de[ mismp¿ .»! , j. r i - , : j » 

Por olr<i,4<? d<?¿. minino. se concede al-Comandan te Capitan ¡del batálloli 
cazadora de -Alba de Tormo*, D. Rafael Alfonso YillagomeZ y Blanch, él 
empleo cíe dicho ...grado por recompensa do los sérs icros prestados eh Ta 
terminada campana de Africa r heridas recibidas, en la ¡batalla del 4 dé Fe-
brero del qj¡)ro próximo pasado. < 
/ HV»on«»H / > ivl b nipi ia i M s •;«• U Jj 

,j0, . i ... . , ímioh/ Negativas/- . .:•»»;•'i ; >1 ; " 1 <! 

.. r/»\ / o^fW-.l v»->h »b-V! .<1 • .-Mr. / / • V ! oun»V./ M 
Pqr. Yira- do,.! 1 del corriente'se niega al Teniente del Réaiiniehtó del 

. Principa l). Joaquín de la. Escósilfa y Salvador; el ¿irado de Capitón qtíe 
solicitaba. i«ü if* ' n 

. / mIHcu^ / M ' - ' 1 ^ " 
- , - .í jftEGOeilADO DEL COLEGIO. : " : 1 ! ' 

- » . olí» H o n i nmV »ir.;d XI Ü : mH t °f>XTiiWia^ M 

Por Heal órdfMi do l.^de A¿;oáfio próximo jasadoV se' coiicedé plaza^ de 
Cadetes aspirantes á ingresó en el Colegio d á arma* fá loS indiYiduíos q\ie 
se expresan) á con t i nuacidn y qfte lian de coloéarsé en la esthla éú él' óyaeti 
que aparecen y satisfacer eri el establecimiento las cuotas qne'tfámbieb s(e 
designan. » wJ^ioJI M m ñ n j : -r» .r i s^Hmtá ^tTf«rr .cr 
, , / hnm * I. íi >mcJÍ M • M . >Hb/ r >i . 
.J). Maimel Loisele:y González, -s^ Oí Dei^etrió CdttipoVédóHíio y He-
ytisfar{á 8¡tfs. d i a í i ó s v - C v redia, 8 . • , 
1). Manuel Castellón «v- €oiHésy 8 . D. Cárlos Váltíro y 'Valtírb, í\1 : ''' 
I). Fernando Micheléna v Padrbs^. D. Luciano Sudréz y ftddríguez^ 8.' 
D. Miguel Morcillo v García. 8. 1>. Manuel Alonso v Vázquez. 8. 
I). Ramón Raye*y González, 3. Dk''Pedro Borda y Müyon?, 8, 
D»:Guillermo Perez Hichman'v J D. Blas Te^é'sá' f < Barcala', 8. ,ÍJ 

D. Arturo Guteras y Sañes, 8. D. José Albendalea y Agüete, 4. 



D. Eduardo Morales y Martí, satis-
fará 8 rs. diarios. 

D. Carlos Perez del Castillo. 3. 
1). Francisco Marco y López , 8. 
D. Joaquín Monlleo y Mas, 8. 
D. Julio García Sapeto, 3. 
D. Federico Latorre é Ibañez, 8. 
I). Antonio Perla y García, 8. 
I). Antonio Vicente é Ibañez. 3. 
D. Benito Brames y Rivas, 3. 
I>. Ramón Puello y Perez, 8. 
I). Ruperto Aguirre y Santama-

ría, 8. 
D. Pablo Pizarro y Saiz, 8. 
1>. Nicolás Bustillos v Ortega, 8. v t-/ / 
I». Leobaldo Polera y Perrero. 8. 
I). Pedi o Jiménez y Abalos, 3. 
I). Francisco Robles y Mateos, 8. 
I>. José Robles y Mateos. 8. 
.1). Blas García y Samitier, 8. 
\>. Manuel Solaus v Rivas. 8. 
I). Rafael Perez y Briz, 3. 
D. Eduardo Esteban y Torres, 8. 
I). Emilio Hernández y Martin. 8. ̂  
I). Francisco Osario v Casano , 4. 

, I). Fernando Millera y Vidal, 8. 
1). Alfredo Gómez Landero y Gra-

nadilla. 8. 
D. Antonio Moron y Barrios, 8. 
I). Eugenio Alcalde y Blanes, 8. 
D. Antonio Pala .v Valls, 8. -
I). Pelavo Tresgaílo y Braña. 8. 
í). Manuel J)iaz Atberni, i . 
D. Ricardo Nouvilas y Aldáz, 8. 
1). Norberto Valencia y Huerta, 3. 
1). Roberto Guezala y Povet. 4. 
D. Fernando Guezala y Povet, 4. 
D. Elisardo de la Arena y So jo, 8. 
D. Emilio García y Montes, 8. 
1). Manuel García y Montes, 8. 
D. Luis del Rey y Medra no, i. 
I). Daniel Sánchez y Torre, 3. 
1). Federico Méndez y Valle, 8. 
j). Raimundo Campruvi y Escudo-

ro, 4. 
D. Domingo García y Marín, 8. 
D. José Antolí y Barro!, 8: antigüe-

dad en esta gracia de 18 de Fe-
brero de 4860, como procedente 
del Colegio de artillería. 

' »jV- t j ! < «'f'"í. / I'' ' I: 

50 
L>. Antonio Acuña \ Rojas, satisfará 

8 rs. diarios. 
D. Enrique Alejandro y Rubio, 8. 
I). Ricardo Rubalcaba y Villareal, í. 
D. Antonio Vanez y Alcuaz, 4. 
D. Enrique Fernandez Zayas, 8. 
D. José Aguado y Alba, 8". 
1). Ginés Sánchez y Ruiz, 8. 
T). José Selva y Diaz, 3. 
1). Luis Pando v Sánchez, 8. .7 
1). Alfredo Domínguez y Gonzalo, 8. 
D. Francisco España y Arregui, 8. 
D. Juan Vela y García, 8. 
1). Esteban Cubas \ Fombellida, 8. 
D. Joaquín Menencíez y Rodil, 8. 
T). Angel Muñoz y Basco, 8. 
I). Guillermo Béjar y Nápoli, 4. 
D. Manuel Mantilla y Quesada, 3. 
1). Pedro Riutort y Bordoy, 8. 
I). Florentino Sánchez y Sánchez, 8. 
T). inocente Arza y Aranáz, 8. 
I). Cayo Pajares yCastrillo, 8. 
D. Enrique Sanz y González, 8. 
D. Ramón Leal y Herrera, 8. 
I). Eduardo Aeosta y Meabe, 8. 
A). Federico Acosta v Meabe, 8. 
]). Natalio Toledo y Belloch, i . 
D. Jacinto Serrano y Alcázar , 8. 
D. Enrique de la Vega y Hormigo, 8. 
D. Antonio García Chapolí, 3. 
D. Federico Castro y Zea, 5. 
I). Manuel Bordallo y Fernandez, 3. 
1). Eugenio Sarrais y Tayllanto; 1. 
1). José Cárdenas y Cárdenas] 8. 
I). Eduardo Daza > Carrillo, 8. 
]>. José Sánchez y Sena, 8. 
1). Juan Miguel San Pedro y Cea, , 
D. Doininco Benavides v Santaola-

11a, 8. 
D. Juan López de Ceballos v Aguir-

re, 8. 
D. Bicardo Moracho, y Guerrero. 8. 
]). Ramón Fernandez y Navarretc.8. 
D. Leovigildo Martínez y Martin, 
D. Emilio González y Enriquez, 8. 
D. José Fernandez y Miranda, 8. 
D. Franciseo González y Montero, 8. 
D. Ramón García y Espiñeira. 3. 
D. Eusebio Torres y Huque, 8. 
D. Leopoldo Zamora y Yarroyaga, 8. 



yo 

IVAurelio García Perez. satisfará 8 
reales diarios, 

f). Timoteo Mier y Zamanillo, 4. 
í). José Villon y San Juan, 4. 
]). Jacinto Martínez y Dabán, 8. 
I). Gabriel Gelabert y Yalleeillos, 4. 
]). Francisco Carmona y García. 8. 
D. Fernando Torrecilla del Puerto v 

Toledo, 8. 
1). llafael Fernandez de Mesa, 3. 
0. Leopoldo Ortega y Delgado, 3. 
1). Manuel Angulo y Mendoza, 8. 
|). Francisco San tivan v Santivan, 4. 
1). Enrique Fernandez y Carnice-

ro. 8. 
i). Enrique Bodo de Tbikecoski, 3. 
]). Eduardo Zaceaguirre y Armen-

teros, 8 . 
[). José Roncales y Pineda, 8. 
1). Odilo Fernandez y Fernandez. 8. 
I). Juan Sauz y Luque, 3. 
I). Agustín Bañólas y Piazuelo, 8. 
I). Manuel Salas y García, 8. 
1). Eusebio Salas v González, 3. 
1). Julio Macías y Casado, 4. 
I). Francisco,Rema y Padilla, 3. 
1). Francisco Ramis y Alemany. 8. 
1). José Angosto y Franco, 8. 
I). José Padilla y Arévalo, 8. 
1). Francisco Ortiz v Aguado, 4. 
i). Manuel Espiga y Santos, 8. 
1). Pedro Mairata y Ferrer, 8. 
1). Antonio Plasencia y Bolugas. 8. 
1). Teólilo Perez y Muñoz, 8. 
\). Juan Berenguer y Ronda, 3. 
I). Enrique de Castro y Ledesma, 8. 
1). Agustín Moratilla y Grande, con-

cedida la gracia con pensión entera. 

• 1 ~ . i 
D. Pelavo Montoya y Aramia, satis-

« j J / 

lará 8 rs. diarios. 
D. Luis Linares y Liévana, 3. 
D. Rafael deUrive y Rivera, 8; an-

tigüedad en esta gracia de 41 de 
Junio de 18o9 como procedente 
de artillería. 

D. Joaquín TJrive y Rivera, 8. 
D. Luciano Schmidt y Villardaga, 4. 
1). José de Ezpeleta y Contreras,;tí. 
D. José Pareja v García, 4. 
D. Vicente Nadal y Gay, 3. 
D. Emiliano Yalcarce y Quiroga, 8. 
D. Victoriano Lancirica y Arana, 4 
D. Marcelino de la Rosa y Ruano, 4 
D. José Casanova v Palomino, 3. 
D. José Parera y Abreu, 3. 
D. Evaristo Maestre y Bañon, 8. 
D. Fernando Cuevas y Cabada. 4. 
D. Ricardo Urra y Torrecilla, 3. 
D. Tomás Liberal y Rubio, 8. 
D. Fernando Lines y López, 8. 
D. Antonio Dminovich oeSendra, 8 
D. Bernardo Jimenez y Compañy, 8 
D. Bernardo Carrio y Palau, 8. 
D. Pedro Camps y Rivas, 8. 
1). Mariano Gal indo y Gastán, 4. 
J). Antonio Vaca y Albertos. 8. 
1). Antonio Palma y Perez. 4. 
D. Luis Blajot é Iglesias, 8. 
D. Fidel Jimenez de Bretón y Le 

gorburu, 4. 
D. Eduardo Lázaro a Lorenzo, 3. 

* 

D. Luis Miguel y Basols, i . 
D. Manuel Ruiz y García, N. 
1). José Mesa y Gordon, 8. 
D. Andrés Villegas y Jimenez. 
1). José Elias y Miohek na. 3. 
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SITUACIÓN de las planas mayores de ios regimientos del arma y batallones de 
7 i r i i r / ' C 

cazadores en el día de la fecha. >: :' ii.l • ' ' ' í 
I ,.áU . . : • « ; •• 

i' V fí 
NOMBRES. 

5! e» 
5 

Rey . . . . . . . . . . 
Re ina. . . . . . . . 
Príncipe. 
Princesa...... 
Infante.... . . . 
Saboya. . . . . . . 
Africa. . . . I . . . 
Zamora 
Soria. . . . . . . . v 
Córdoba 
San Fernando. 
Zaragoza 
Mallorca...... 
América. 
Extremadura.. 
Castilla. . . . . . . 
Borbou 
Almansa. . .. 
Galicia.. . . . . . 
Guadalajara... 
Aragón... . . . . 

1 
t I 
¡5 
6 
7 
8 9 

¡0 

V 
13 
U 
Id 
16 17 
18 19 
20 
21 

; 1.. n. 
Punios de residencia. 

• , . • . • 5 ; 

! «: I 
I i .Sevilla..-

Valencia.' • i: 
Coruña. ' 
Tortosa. 
taragoza. . 
Idem 
Badajoz. 
Zaragoza. 
Málaga.-
Granada. 
Málaga. ¡ 
Mahon. 
Lérida. 
Granada. 
Barcelona. 
Vitoria. 
Leganós. 
Burgos. 
Madrid/.. ( 

Pamplona. 
Tetuan, 

i 

NOMBRES. » 
* !, , í, p 

»3r»i»>t f r 
Gerona.. . 
Valencia 
Bailen. 
Navarra....... 
Alb iiera 
Cuenca 
Luchana...... 
Constitución.. 
Iberia 
Asturias-...... 
Lsabel 11 
Sevilla 
Granada...... 
Toledo.. 
Burgos, i . 
Murcia.. . . . . . 
León: 
Cantabria..... 
Málaga . 
Fijo ele 

t ' » i 
_ 

í;J u 
22 23 
24 
25 
'26 27 
28: 

29 30 31 32 33 34 35 36 37 '38 39 
40 
» 

Puntos de residencia. 
«H'»r •«) ?*ii t i i 

Valencia; 
Tetuan. 
Valencia.; 
Valladolid. 
Lérida. 
Coruña. 
P*de Mallorca. 
Barcelona. 
Tetuan. 
Cádiz. > . .t 
Gerona. 
Ceuta. 
Valencia, ¡ 
Madrid. 
Mahón. 
Ceuta. 
Cádiz/ 
Valladolid: 
Barcelona. 
Ceuta.. 

in&i-KUi't í 

I • 
ifiít 
BATALLONES DE CAZADORES.,' ' 

jÉÉÉÉÉAKj .<t fl • 'haiiü/ • >̂f'¡* . •>'..» •«•»» > f «I 
• 1 

. >• 1,1 lf»' ll>. 
Punios de residencia. NOMBRES. 

Cataluña 
Madrid... 
Barcelona..... 
Barbastro...... 
Ta la vera 
Tarifa 
Chiclana 
Figueras 
Ciudad-Rodrigo 
Alba de Tormes 

2 E» 
5 

r 
2 ' 3 4 M 
O 
6 7 
8 9 

10 

r—r— 
Cádiz. ? 

Graiíátfa." ' ' 
Madrid. 
Idem. 
San Sebastian. 
Ceuta. 
Madrid. 
Ceuta. 
Idem. 
Barcelona. 

NOMBRES.' 
¿ a 

. .. "• .-ÍHí'» 
Arapiles 
Baza.. . . ' . : . . . 
Simancas.".'! 
Las Navas., .r. 
Vergara 
Antequera.... 
Llerena 
Segorbe 
Mérida 
Alcántara,... . 

2! c-2 

J í * 

11.. 
12' 
13 
U 
45 
16 
17 
18 
19 
20 

/ i Ma*u>, .MÍ'wvI 
Punios do rej>idenc»u. 

¿J -L 

, Madrid. , 
Málaga.' 
Madnd. 
San Ildefonso. 
Burgos. 
Ceuta. 
Barcelona. 
Figueras. ' 
Olot. 

NOTA. Los batallones de provinciales en los puntos de sus respectivas 
denominaciones. 

i 
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.i' (i/ruri'ii _f>m>> ¿J fi*> ij«>'ij — ffijríiyj . ¡| ' 

S E C C I O N E S P E C I A L . 
> «ii *i(t »>|Vfíi*IT .'fi >K'ff*i *''»T> i.r/TT • nü su > ni - >!)i 

" V J ' « • 
" ' - I • •<- i- ,||| 

. , i I >1« iHH'jWrfyn «I iníj í^iífíí'i'jjíi ' » hiibíhii ' »..} 
.}. , ! iJly .¡r*í.W<í 1 i* Y'»f < ; U'i -SOftfe".t>*- I.H'I»J-ÍT'I-'-*»• I»' '1¡ jíllj 

Por' disbtkféioil del' Ekdino. 'Si*. Biivcfor ^eiVeraV cleJ aniía ,' empieza á 
. 'ff i',-!?» t> J • i J > • *• ' • íük "loo. •VHfziitn*íT f-7T>o< 

publicar (\esde esta lecna, en sección aparte, la coh^Qion de circulares 
emanadas del Consejo de Gobierno y Administración del fondo de reden-
ción y enganches del servicio militar, <á fin de que facilite 6 los cuerpos la 
consulta de los antecedentes y-el 'estudio dc la legislación' establecida sobre 
asonUr aii importante. « ¡ ' 
a ,! t . , ti • , . | f O \ . [i , .«» 

f,-| r,-u;q »¡ I •»! 5 > w* 4tip rjpfpfa'típifcü -«.i n4. .».«fji.í>. . 
* í ÉJí : 

W5V SANCIONADA 1'OR S. M. EN DE NOYlEÍHimE DE 1859 SOBRE 'REDENCION Y 
FNíaNCIirSUEL SERVICIO MIL1TAH Si:(a:u>A V>ÉI; Il*E(¡ La MENTO' EROVlSlONAl. AI*RORAÍ>U 

EN DE ENERO DE 1860 PARA LA WECUCÍÓN DE DICHA 1 KY. : • • •• t . !.f»t|í.I ;•. '! 1 '. ... : • Vfío l ... J¡/\ mi| d pú •!« ov íq . lio tIOtfHV*'/I!¡ ÍH rr «| «ri <!.,<"<•,<)r, "'IMfi íUfítiíJ 

VI IMSTIÍUIO 1)1: L \ C.ÜERRA 
i t *hj ol ijíi" I » - íüiqfnn- s ^folí ni'óoriív'j 

i i .1 i * •*»>. ¡> i ••»«''! iif TTTnThío^.fi ».'• <• > J}f h/. 
Vr :i >í. ^ it-mir»v • rüí'Ci l ni' ••>!? & ti t r» ,o1Í*>i'»¡;i |*il. fui^afJK • 

bonjV Isabel 11. por la grácia -.de 'Diesela Constitücibh:' Reina de las És~ 
pafíás ' todos l6s que íá's" pré§eíitéíf5vvÍéfeíi'V eiitíéiidi^eh sabed que las-
Lortes han decretado v vió^sÁticíonádo lo sísivdónte: V : ; ff -í 

«>1 Mil. I'- L >1. • <\< >'i-v»q i • li/J'•» «f !• . ¿I ¡I'»*) M i Tllifi •>[) <»/) £$*lJo /' 
f »irl!rl »r<f¡!< J '0!T|ÍV* l.'i ñOiOiítlf^iii f.líñ'í li» tíHiiio >*iij¡r <jiUI »•/ »r CAPITULO PRIMERO. 

i¡' ». rW<jfti ^«íb ^ n i .) i¡ >b »<íiJ% f.i »1 i¡»/ jf 
/M lu.ft>nm<-wns incersinn.. fidJiiiwstracwfyy d{\l fm\do- wvoedmtt. 

•• »'•:• f< » • o'• cj. , i deii'cdetwionps- ' ' i A o í t l > # 
. ,1,,. ^ubíitiiqiíl -oi HM[ >o<>'!\i,lt]inMM'r iíi, » H/Ojtiiá 

Artículo l.° El impoVte de las redenciones del servicio militar formará 
' en lo sucesivo un fondo CQm^pletamente separado, icón el oxeltisivo objeto de 

reemplazar las bajas que las mismas .redenciones produzcan en el ejército. 
Art. tí.0 'Se dará cuenta anual de-este fondo», sometiéndola'al etóimeñ y 

aprobación del Tribunal de Cuentas, del Rein*>, con 1í4s formalidades pros^ 
critasen general para los demás fondos del Estado» i ¡«i..« i 

Art. 'Podas las ex:istehcias metálicas Vlbl1 fondo ck' Vedeftíiones ingr.e-
sarán en la Caja general-.do Depósitos^ contra lai erial s^ harán-los libran 
miétitos necesarios para cubrir sus atenciones. Los1 fondos excedentes; de 
aquellas existencias, despues de cubiertos los ga^tbs ordinabios, "¡lodrán in-
vertirse en papel de la Deuda del Estado ó en inscripciones de la j0etída 
í>üblica; v enajenase esto* mismos títulos ó ifi^tipóiótiés M la partó /iue 
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fuere necesario para cubrir las obligaciones y atenciones del reemplazo á 
que esta ley se refiere. Así los títulos como las inscripciones ó certificación 
de las mismas que existan se conservarán en la Caja general de Depósitos. 
También se admitirán en ella , como paite de este fondo, las donaciones y 
legados que se hagan en favor del ejército, cuando, no se exprese un des-
tino ú objeto especial. 

Art. 4.® La cantidad que ha de entregarse por la redención del servicio 
militar en los términos establecidos en la ley de reemplazos, será la de 
8,000 rs.; pero si el'Gobierno juzgare conveniente variar dicha cantidad, 
podrá verificarlo por un Real decreto acordado en Consejo de Ministros, en 
vista del informe que se expresará en el art. 43, y oyendo al Consejo do 
Estado en pleno. Esta variación se hará precisamente con un mes de ante-
rioridad al dia del sorteo á que se refiera. 

Art. Las cantidades procedentes de la redención ingresarán en la 
Caja general de Depósitos y sus dependencias en las provincias, las que en 
la recepción, giros y pagos de estos fondos observarán las disposiciones 
que se adopten en las instrucciones que se dictarán para la ejecución de 
esta ley. 

Art. 6.° El fondo procedente de las redenciones del servicio militar es-
tará á cargo de un Consejo "de gobierno y administración, que dependerá 
inmediatamente del Ministro de la Guerra. 

Art. 7.° 'Este Consejo administrará el fondo referido, y dispondrá todo 
cuanto fuere necesario para su inversión en el reemplazo de las bajas por 
redenciones en el ejército, para la cuenta y razón correspondiente, para la 
seguridad de los derechos que los interesados adquieran,.y para todo cuanto 
concierna á llenar cumplidamente el objeto de esta ley. 

Art. 8.° El Consejo se compondrá de un Presidente de la clase de Capi-
tan general del ejército, ó en su defecto de un Teniente general, y de nue-
ve Vocales, tres de ellos Tenientes generales ó Mariscales de Campo, com-
prendiéndose en este número el que fuere Director general de Administra-
ción militar, cuatro que pertenezcan por mitad á los Cuerpos Colegisladores, 
y otros dos de libre elección del Gobierno entre las personas que á su juicio 
sean mas útiles al objeto de esta institución. El cargo de Consejero será 
gratuito. 

Art. 9.® Los Vocales de la clase de Diputados á Cortes desempeñarán su 
car»o el tiempo que dure su diputación; pero en caso de disolución del 
Congreso continuarán formando narte del Consejo hasta qnc constituido el 
nuevo Congreso sean reemplázanos por los Diputados que eligiere el Go-
bierno. - I 

Art. 10. El Consejo tendrá un Secretario, al que se asignará la retribu-
ción oportuna. 

Art. 14. Tendrá además el Consejo los dependientes que se juzguen in-
dispensables para el desempeño de sus atribuciones, y ladotacion oportuna 
de Ta cantidad necesaria para todos sus gastos. 

Art. 42. Será obligación del Consejo presentar todos los años una Me-
moria razonada de sus operaciones y trabíijos, y proponer las mejoras que 
estime convenientes en el ramo, para conseguir en esta forma el reemplazo 
de una parte del ejército por mecho de los estímulos, recompensas y segu-
ridades oportunas. > j; . Art. 13. Será precisamente oido este Consejo siempre que el Gobierno 
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creyere necesar*) alterar la cantidad de la redención ió el empeño., y por 
regla general se le oirá también en todo lo que se refiera al objeto ele su -
instituto. 

Art. 1 k LTn reglamento establecerá todo lo demás que fuere necesario 
relativamente á las atribuciones del Consejo. 

> CAPITULO II. 
.1.1 • íii'.'.lií'. n v ' U i'Mj nr i- »• ' »íi*r} » -1» • Sí 11 o i í-» » j '! • i»oi 

M reemplazo de las bajas procedentes de las redenciones. 

Art. l o. El reemplazo de las bajas que produzca la redención del servi-
cio militar en el ejército , se verificará en los individuos de Fas clases de 
tropa que, hallándose en los últimos seis meses de su empeño, quieran vo -
luntariamente continuar en el servicio por otro nuevo. A falta de estos en 
numero bastante para cubrir las bajas, se admitirán licenciados del ejército, 
y á falta de estos últimos los mozos que no hubieren servido y se alisten 
voluntariamente. 

Art. 10. La continuación en el servicio v la vuelta al mismo se conside-
rarán como premio y" ventaja que se concederán únicamente á los que hu-
bieren servido sin nota alguna desfavorable, acreditando además su buen 
comportamiento en las lilas. En su consecuencia, si en alguna ocasion el 
número de plazas vaqmtes fuera menor que el de los que aspiren á conti-
nuar ó ingresar de nuevo en el servicio , serán preferidos en sus clases res-
pectivas los que soliciten hacerlo por mayor número de años, y en igualdad 
de estos los que reúnan informes mas favorables. Los mozos que se alistaren 
voluntarios acreditarán sus buenas costumbres, y no haber sido procesados 
y condenados por ningún delite. Todos los qué se empeñen de un modo ó 
de otro voluntariamente han de reunir la aptitud que la ley de reemplazos 
previene. 

Art. 47. El empeño para la continuación en el servicio se admitirá por 
los plazos de tres, cuatro, seis, siete y ocho años, ó por uno ó dos en caso 
de guerra, ó cuando el Gobierno lo creyere conveniente. Al vencimiento del 
plazo del primer empeño podrá admitirse otro nuevo, y sucesivamente 
oíros, con tal que al finalizar el último no excedan los aspirantes de la edad 
de i'i años. 

Art. 48. Todo empeño contraído por un individuo perteneciente al ejér-
cito para continuar en el servicio le dará derecho: por un año , al percibo 
de 300 rs. en el dia en míe principie el plazo, y al de 400 en el que con-
cluya: por dos anos, al ue 400 y 4,000: por tres años, al de 500 y 1,800: 
por cuatro. al de 600 y 2,600: por cinco, al de 700 y 3,600 : por seis, al de 
S00 y 4,600: por siete,* al de 900 y 5,800 ; y por ocho , al de 1,000 y 7,000, 
abonados siempre de igual forma. Cualquiera que sea el plazo de estos em-
peños, disfrutarán además, los que lo contraigan , un real diario de plus o 
sobre haber con cargo al fondo de redenciones. 

Art. 19. Los empeños contratados ]x>r los licenciados del ejército antes de 
terminar el plazo de un año desde la lecha de su licénciamiento dan dere-
cho , según el caso de cada uno, á las mismas ventajas que la continuación 
en el servicio sin interrupción, conforme á lo prescrito en el artículo pre-
cedente. Los que hubieren sido sargentos ó cabos conservarán además estos 
empleos con toda su antigüedad si se empeñaren para continuar sirviendo 
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en sus respectivas armas antes de seis meses . cogitados desde el día de su 
baja en el ejército. y sin ella . si lo verifican despues de dicho plazo . pero 
antes de un ano. 

Art. 20. Cuando para el completo reemplazo de las bajas causadas en el 
ejército por la redención, hubiere necesidad de recurrir al alistamiento vo-
luntario de los licenciados de mas de un año y al de los mozos que no ha-
yan servido , podrá admitirse á unos y á otros por los plazos de ocho y seis 
años. Pero si los mozos al contraer su empeño 110 se hallaren aun libres de 
responsabilidad en las quintas de sus respectivas edades, y fueren declara-
dos luego soldados por su propio número en el sorteo, cesarán, cuando esto 
suceda ¡ en el goce de todas las ventajas de su empeño. 

Art. 21. El empeño por ocho años dará derecho á un premio pecunia-
rio de 7,200 rs. vn., recibidos en la forma siguiente: 100 rs. al sentar plqza. 
800 al vencimiento del primer año, 2,400 al del cuarto, y 3,600 al del oc-
tavo. El empeño por seis años dará igualmente derecho á un premio pecu-
niario de 5,400 rs. vn., recibidos en las cantidades 300. 600, 4,800 y 2,700 
al sentar plaza, al fin del primer año, al del tercero y al del sexto respecti-
vamente. Aparte de estos premios se acreditará á estos interesados medio 
real diario de plus, con cargo también al fondo de redenciones. 

Art. 22. Las cantidades fijadas como premio déla continuación ó ingre-
so en el servicio estarán sujetas á las alteraciones consiguientes, cuando se 
varíe el precio de la redención. También el Gobierno,^ propuesta del Con-
sejo establecido por esta lev^ y oyendo al de Estado, podrá aumentar la can-
tidad del premio, y distribuir sus entregas en otra forma, si la acumulación 
decapitóles en este fondo lo permitiere con el tiempo, y la experiencia lo 
aconsejare. De estas alteraciones se dará siempre conocimiento á las Górtes. 

Art. 23. Todo individuo de los empeñados para la continuación ó ingreso 
en el servicio que, vencidos los plazos respectivos en que debe'recibir al-
guna cantidad por razón del premio pecuniario, dejare en el fondo de re-
denciones en calidad de depósito el lodo ó una parte determinada de dicha 
cantidad, percibirá, cobrándolo por trimestres, un interés de 5 por 100 
anual. Si prefiere capitalizar los intereses; podrá también'Aerificarlo. 

Art. 24. , Los sargentos que devenguen derecho á premio pecuniario y 
asciendan á Oficiales, percibirán al ascender la-parte de g r em io corres-
pondiente al tiempo que hubieran servido hasta aquella fecha. -
- Art. 25. Los licenciados por inutilidad adquirida en abcion de guerra, 
en acto determinado de servicio ó por ceguera ó pérdida do un miembro, 
tendrán derecho á la totalidad del premio pecuniarios los que lo fueren 
por enfermedad natural lo tendrán tah\él(J á la parte del «premio que cor-
responda « l t j en i lpó real mente servido. 

Art. 26. 1 Lbs delitos de desefcíóti y las sentencias de presidio nnulati 
todo derecho á la parte no devengada del premio pecuniario. 

Art. 27. Los fallecidos en el ejército trasmiten á sus legítimos herederos 
los derechos que tuvieren al premio. :Sí el fallecimiento Ocurre en función 
de guerra ó de resultas de hedidas recibidas en actos del servicio, sé consi-
derará devengado todo el tiempo del empeño para los efectos hereditarios, 
abonándose de consiguiente por el fondo de redenciones la cantidad total: 
si la defunción proviene de enfermedad natural, se con!raerá el derecho 
al tiempo servicio. 

Art. 28. Los empeños: de toda clase contratados hasta el dia continuarán 
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á las condiciones reglamentarias de la fecha en que se formalizaron. 
A r t . 29. Quedan derogadas todas las disposiciones vigentes en Ja parte 

,.ue se opongan á lo dispuesto en la presente ley. 
Arf. 30. Para la ejecución de esta ley se expedirán las instrucciones y 

reglamentos necesarios. 
Por tanto, mandamos á iodos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobern^-

'dores y demás Autoridades, así civiles como militares v eclesiásticas, de 
cualquiera oíase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje-
cutar la presento ley en todas sos partos. 

Palacio á 29 de Noviembre, de \ 8")9.==Yo la Keina.¿~El Ministro interino 
,1o la Guerra, José Mac-Crohon. 4 ; 
> ,;> u>rii uimoo iJ. i» ' ¡i- • •iJH|$f • ! ' «> f ' ' í i ' í ' í ; : fcít'f 

R l i G L A M I L M O P R O V I S I O N A L 
.„., ,,r\ >r, . f •iTíiií.I r»! J .1.-; JÍ1' ]•••!» Íbmíqoh í̂IwHm o<i»?/. -as«'<í> / 
l'AKA LA EJEGldQN DE LA LEV DP 29 DE NOVIEMBRE DR 4859, SOBRE LA ADMINIS-
TRACION É INVERSION DEL FONDO PROCEDENTE DE LAS REDENCIONES DEL SERVICIO 
MILITAR Y DE LA *ORUA EN QUE SE 1IAN DE REEMPLAZAR SUS BAJAS EN EL EJÉRCITO. 

APROBADO POR S. M. EN REAL ORDEN DE <1DE ENERO DE 4860., i 
il|> i i ' i j . H l l . ' i ; >: ' . < . , l . • / .<•>; • (i ' .O . i : . 1 I v í U J l o f - O I ÍJ .. . M. • 

CAPITULO PRIMERO. • • • « . i -i . . • . i 
\ rl. • . • ,' [ ! íJ; .- \ 

nclftmch. ... , < • -

, , v . . . , | *. .'t'i \ l í ' í j i .'i | / tl'í 11-1.t ..'h r*'• . J l« ; ,A f •tfüf r.iti-MWH' > 11' rl.| ^ 
Articulo 4.° El fondo de redención se compondrá: 

;], Del producto de las redenciones. 
V De los intereses que produzcan las cantidades que se impongan en 

la Caja de Depósitos. 
3. De las utilidades qqe rindan las rentas del Estado que periódica-

niQnte puedan cpmprar. f • > j 
X* Dg J.a$ cantidades que voluntarios y reenganchados dejep de 

percibir, . . = 
Dp las donaciones y legados que se h$gan en fyvor de) ejército,, sin 

«apreso ílestjno ú objeto especial. 
i , . Ó Í áfll II' • : -O/»;' 

1 1 • : I ^ - M J J . ¡¡ .'*>! CAPITULO K 1 : , ; | ) | ( J . J Í I I | V . • - i > j » ' } « j n i ' ¡ i 7 

.¿ubibOOl»! 
i| h Qtl ffmmfá 9 $ < -i 

cio'ijfn ni r.mnioO otií» nbcj -»1> - • • • * * u ? < m - j • >b HOi n » OTWüo * ' » . tibisi 
An, %Q Corresponde al Consejo la administración del fondo desque trata 

el arMculp, anterior, invertir en el reemplazo de las bajas que resulten de 
la redención las cantidades que determinan los artículos 4.°, 48, 23, 25 y 27 
(le la mencionada ley , acordando cuanlas operaciones sean necesarias al 
buen desempeño de tan importante servicio, y vigilando incesantemente su 
I'iuuplinuonlo. , . ( »¡Í-JKI J « F Í O Í IH /LOI 

Art. 3.° Los Gobernadores de las provincias remitirán al Consejo con la 
oportunidad conveniente las cartas de pago que representenlas cantidades 
producto de las redenciones, y aquellas Autoridades recibirán de dicho 
Cvipsejo el competente recibo-resguardo. 
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Art. El Consejo rettiitírá á la Caja general de Depósitos las cartas de. 
pago que reciba (le los Gobernadores, y aquella dará en equivalencia otras 
que las representen., las cuales servirán para comprobar la cuenta que ha 
de llevar el Consejo cón dicíia dependencia. 

Arfe Las cantidades que reciba el Consejo serán seguidamente entre-
gadas en la Caja general de Depósitos, contra la cual expedirá los l ibra-
mientos correspondientes á los pagos que sea necesario efectuar. 

Art. 6.° Siempre que el Consejo necesite hacer algún pago en las pro-
vincias, expedirá el oportuno libramiento contra la Caja central de Depó-
sitos. de la que recibirá la correspondiente libranza contra la dependencia 
en la provincia en que hubiere de hacerse el pago. 

Art. 7.° Para la ejecución de cuantos actos sean de la competencia del 
Consejo se entenderá directamente con el Ministro de la Gobernación, con 
los Gobernadores de las provincias y con todos los Directores de las armas 
y demás Autoridades dependientes del Ministerio de la Guerra, á fin de 
saber el número de redimidos y el de reenganchados y voluntarios. 

•Art. 8.° Así también será de la incumbencia del Consejo dirigir á los Je-
fes de los cuerpos las instrucciones (pie conceptúe necesarias para la buena 
administración del fondo y el exacto cumplimiento de las ventajas que se 
otorgan á los voluntarios y reenganchados, y hará que periódicamente se 
publiquen aquellas por las Autoridades competentes, á lin de que los <jue 
quieran empeñarse tengan noticia exacta de ellas. 

Art. 9.° Para llevar á efecto lo dispuesto en el segundo párrafo del ar-
tículo 3.° de la ley de 29 de Noviembre de 1859, ef Consejo, despues de 
cubiertas las atenciones ordinarias, invertirá oportuna y prudentemente en 
títulos de la Deuda públicd las existencias metálicas excedentes, cuyos títu-
los ó inscripciones se haYi de depositar en la Caja general de Depósitos. 
Cuando las atenciones del reemplazo lo reclamen, podrá el Consejo dispo-
ner la venta de los títulos ó inscripciones necesarios, llevando de estas ope-
raciones la mas puntual y exacta cuenta y razón. 

Art. 10. El Consejo llevará con los Jefes de los cuerpos ó con las depen-
dencias en que se hallen sirviendo los voluntarios y reenganchados una 
cuenta detallada de los premios que á cada uno hayan de abonarse, tanto 
á su ingreso como durante su servicio, á cuyo efecto los expresados Jefes 
le remitirán oportunamente noticias circunstanciadas de los que ingresen 
en los suyos respectivos, de las fechas en aue lo efectúen, tiempo de ser-
vicio por que se comprometan y artículo de la ley en que se hallen com-
prendidos. 

Art. \ \. En conformidad de lo ordenado en el art. 2.® de la ley mencio-
nada, el Consejo , en los dos primeros meses de cada año. formará la cuenta 
detallada y documentada de los ingresos y gastos del ano anterior, y la re-
mitirá al Tribunal mayor de Cuentas del Reino para su examen y apro-
bación. 

Art.- 4 2. El Consejo presentará anualmente al Ministerio de la Guerra 
una Memoria razonarla de sus operaciones y trabajos durante el ano ante-
rior. En ella expondrá también al Gobierno las mejoras, alteraciones y re-
formas que estime convenientes ó hi experiencia acredite para dar mayor 
estímulo al ingreso voluntario en el ejército, y hacer mas fácil y menos 
costoso su reemplazo. Art. 13. Si por circunstancias que no pueden preveerse, el número de 
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reenganchados ó voluntarios excediese al de los redimidos, el Consejo dará-
cuenta al Gobierno para su conocimiento y la resolución que convenga. 

Art. 44. Las resoluciones que adopte el Consejo serán por mayoría ab-
soluta de votos, decidiendo el del Presidente en caso de empate: su reunión 
será obligataría una vez á la semana para el despacho de los asuntos ordi-
n a r i o s , y además el Presidente podrá reunirlo siempre que'las atenciones 
d e l servicio ó circunstancias extraordinarias lo exijan. 

Art. 4 o. No podrá tomarse resolución alguna extraordinaria ó de im-
portancia si no se hallasen presentes al menos la mitad de íós Vocales, con-
tándose entre ellos el Presidente ó quien haga sus veces, 

Art! 46. De todos los acuerdos del Consejo se llevará por el Secretario 
un acta en que consten aquellos. 

Art. 47. Para el despacho de los asuntos sometidos al Consejo habrá, 
además del Secretario, el numero de empleados que la experiencia acredite 
ser necesarios, á cuyo fin se autoriza al Presidente para proponer la plan-
tilla que provisionalmente ha de regir, hasta tanto que conocidas todas las 
necesidades del servicio pueda fijarse la que definitivamente haya de tener.. 

Art. 18. Tin reglamento especial determinará las funciones cfel Secreta-
rio y demás empleados bajo su depéudencia, el cual será sometido á la Real 
aprobación, expresando en él el Consejo el modo y forma con que ha de 
entenderse para su gobierno interior , y la tramitación de los asuntos que 
sean de Ái competencia. 

CAPÍTULO 111. •• .'««i» * « n mp :>HM»»¡1Í.. : ... ( -.¡i jr 

De las redenciones. 111 »' I! 1 ' I « • ' I.) I ¿J ' ' « ( 1 I I . 1 . - 4 • • - ' ft f • \ . \ • ' . 

Art. 19. Los que deseen, redimir su suerte entregarán en las Üepéndcn-
cías de la Caja de Depósitos de las provincias, y en Madrid en la central, la 
cantidad lijada para dicho objeto, de cuyas dependencias recibirán las cor-
respondientes cartas de pago á favor del fondo de redención, en las cuales 
se expresará el concepto por que se hacen las entregas, y el nombre y ape-
llido, edad \ pueblos de los mozos redimidos: éstas cartas de pago se en-
tregarán bajo recibo al comisionado para la conducción dé los quintos de 
cada pueblo. 

Art. 20. Los comisionados harán igual entregá dé dichas cartas de pago 
á los Gobernadores de provincia, de los cuales recibirán un certificado, 
que les servirá para acreditar ante los Consejos provinciales el cumplimiento 
de su encargo. * 

Art. 24. Los Consejos provinciales entregarán á los interesados un do-
cumento con el cual puedan hacer constar que han redimido su suerte-

Art, Terminadas todas las operaciones del reemplazo v la entrega 
de los quintos de las réspcctivüs provincias,' los Gobernadores ele las mis-
mas remitirán al Consejo de gobierno del fondo de redención, una noticia 
detallada del número de hombres que han rédimido su suerte, cuya cifra, 
asi como la de los reenganchados y voluntarios, se expresará en la Memo-
ria que anualmente ha' cié publicar el Consejo. 

.r >J fi»>il>nrKJ«Í»tio»» r ' «» 
:i • • '?••»: (,V • ,» ' i r •• ¡' {• m • >¡t>ÍJlí obíUi.M. ) K .\"J. 

i V' f i' ; t t ? í í.v ! , : 3*»1'!! •]« ,» • ' • ' • • ir» • r J t ( ''"J • ; * -{' I. - M , f » '»:> M!'} i¡í | c> . (| j 



' CÁPÍÍÜLÜ IV. 
• JIT I-] t ».'»•».•" f T'4 ÍIHÍIUÍÍ f«fMi r ' »'! -» , J . i , ( 

j . , .., • ItvJtKVHl j , . j v 1,. . . fym»i Í i Í »m«|) y " t i ' -¡ 
De los reenganches y tinpéñós voluntarioj. 

Art. 23. Los reenganches deberán efectuarse mediante 'una soíicifdd de 
los interesados al M e del cuerpo en (¡¡(ufé se hallen ó en que deseen conti-
nuar, manifestando en ella él tiempo por qué se comprometan á servir. 

Art. 24. Para la admisión al reenganche es circunstancia precisa que el 
término que falte á los interesados para cumplir su actual empeño no ex-
ceda de seis meses [art. i S de la ley, : á los cjue reúnan esta condición si-
les continuará abonando sus años de servicio como si no hubiesen cuinpiido 
su primer empeño; pero se anotará en ¡sus libaciones la f echa de su rben-
¿zanche. el plazo ó plazos por que lo hayan verificado , v las recompensas 
que la precitada ley les confiere. . .' 

Art, 25. Los Jefes de los cuerpos darán inmediatamente cuenta al Con-
sejo dé los que soliciten la continuación en el servicio y su admisión en 61. 
reclamando al propio tiempo la cantidad que ha de abonárseles imnediata-
mente. seizun el número de años por que se comprometan á servir. 

Art. 26" Los cuerpos .remitirán mensualmenle al Consejo una relación 
nominal, autorizada por el Comisario ide guerra que hubiere pacido la re-
vista del mes, del número de reenganchados y voluntarios que haya en los 
mismos, la cual servirá para que djeho Consejo haga los abonos y remita 
oportunamente las cantidades que correspondan á aquellos por pluses ó 
sobre-haberes. . 

Art. 27. Para que estos abonos puedan ser distribuidos con la oportuni-
dad conveniente, el Consejo expedirá contra las dependencias de la Caja de 
Depósitos, en las provincias en que S e hállen los cuerpos. Tas libranzas que 
r e p r e s e n t e n dichas cantidades con un mes de anticipación a aquel cu <jur 
hayan de satisfacerse los sobre-haberes: pero no deberán cobrarse basta el 
dia en que empiece el abono de estos. 

Ax t. 28. AJ remitirse al Consejo la relación dé los reenganchados y vo-
luntarios de que trata el artícnlp anterior, se acompañaba la cuenta ó dis-
tribución de las cantidades percibidas en él nies anterior, dando p;jrtc de Jo 
que hubjete dejado de satisfacerse y de los motivo^ que hayan originado 
esta falta. 

Art. 29. De todas, las bajas de reenganchados ó voluntarios que ocurran, 
ya sea por fallecimiento, inutilidad, cumplidos ú otras causas, se dará 
mensualmente cuenta al Consejo. , , .. , ¡~ 

Art, 30. Se noticiarán igualmente al Consejo las traslaciones que délos 
voluntarios y reenganchados se llagan de unos Cuerpos á otros, á iin de. 
poder continuarles eii los de su ingreso los abonos á que tengan derecho. 

Art. 31. Los Jefes de los cuerpos abrirán a cada reenganchado ó volun-
tario, desde el dia pn que sienten su plaza, una cuenta, en Ja cual se ex-
presará la cantidad á que ea<Ja uno tenga derecho, según el tiempo,por que 
se comprometa á servir, y las fpehas y forma en qu?deben percibirla, re-
mitiendo al Consejo un ejemplar para que pueda nacer los abonos en las 
épocas correspondientes. 

Art. 32. Cuando hubiere que hacer algún pago, ya sea por premi» en 
enganche, ó parle de él, los Jefes de los cuerpos ó de la dependencia de 
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que sirvan los interesados harán la oportuna reclamación al Consejo,, con 
expresión del individuo á que ha de aplicarse, la fecha en qufc entró á sér-
vir, las cantidades que le han sido abonadas, y tiempo por que ha contraído 
su compromiso. v ' 

Art. 33. Para la mejor apreciación é inteligencia en la contabilidad, 
deberán hallarse numeradas correlativamente tocias las cuentas que se l le-
ven á los Voluntarios ó reenganchados, expresando en'todás las réclamacio-
nes que se hagan al Consejo el número de la cuenta que tengan los intere-
sados. • ' • « • ' • , f 5 • • •• '.» ?• ! 

Art. 3í. Cuando alguno ó algunos dé los empeñados eit el Servicio qui-
siere dejar en el fondo el todo ó parte del premio que lé corresponde per-
cibir, lo hará presente al Jefe del cuerpo , quien lo pondrá en conocimiento 
del Consejo para los efectos correspondientes. 

Art. '35. Los Jefes de los cuerpos darán cuenta al Cünséjo de los inuti-
lizados, de los fallecidos en acción de guerra ó de resultas de heridas reci-
bidas en campaña, de los desertores y penados, y de los que mueran de 
enfermedad natural, expresando en la comunicación que dirijan al Consejo 
el artículo de la ley en que se les considera comprendidos, y la parte que 
deben percibir ellos ó sus herederos. 

Art. 36. Siempre que por fallecimiento de un enganchado tuviesen que 
reclamar sus herederos la parte de fondo querá aquel correspondía y dejó 
de percibir. los interesados dirigirán al Consejo sus reclamaciones legal-
mente justificadas, á íin de que puedan aplicárseles las ventajas que deter-
mina el art. $7 de la lev. | / - I . 

CAPITULO V. 

í)isposiciones transitorias. 

Art. 37. Este Reglamento regirá provisionalmente y estará sujeto á las 
alteraciones que la experiencia acredite'ser necesarias, á cuyo efecto el 
Consejo propondrá las que crea convenientes. 

Madrid l.° de Enero de i860.=Mac-Crohon. 

SEÑORES QUE COMPONEN EL CONSEJO. 

Presidente. • 

. 

EXCLILO. Sr. Capitan general de ejército D. Manuel Gutiérrez de la Con-
cha . Marqués del Duero. 

Vocales. 

Kxemo. Sr. D. Facundo Infante, Teniente general. bxemo. br. l>. bacundo lnlante, teniente genera 
Encino. Sr, B< Prancisco de Mata y Alós; iar 
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Excmo. Sr. i). Cayetano l'rbina , Teniente general y Director geueral ele 
administración militar. 

Excmo. Sr. Marqués de Miradores. Senador del lleino. 
Excmo. Sr. 1). Manuel Cantero, id. 
Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, Diputado á Cortes. 
Sr. D. Francisco Goicoerrotea, id. 
limo. Sr. D. Emilio Santillan, Director de la Caja general de Depósitos y 

Diputado á Cortes. > , , 
limo. Sr. D. Rafael de Xavascués. Director de gobierno en el Ministerio 

de la Gobernación y Diputado á Cortes. 
* i 

Secretario. 
. »l!' 

Excmo. Sr. D. Mariano Perez de los Cobos, Brigadier de infantería \ 
Diputado á Cortes. En eomision. 
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